
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000220210039700 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Ingrid Paola Amaris 
Mendoza

Jaider  Trujillo Tamayo 06/06/2023 Auto Ordena - Auto Ordena 
La Terminación De 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación

41001311000220160021300 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Alfi Del Pilar Ramirez 
Quintero Y Otro

06/06/2023 Auto Decide - Se Abstiene 
De Resolver

41001311000220210044700 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

William  Montalvo 
Perdomo

Edna Carolina Sanabria 
Perdomo

06/06/2023 Auto Decide

41001311000220220041600 Procesos 
Verbales

Yenny Paola Garcia 
Polania

Wilson  Lopez Gonzalez 06/06/2023 Auto Decide

41001311000220210031500 Procesos 
Verbales

Magally  Beltran Parra Edison  Castro Peña 06/06/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha miércoles, 7 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000220230011300 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Weidy Yurley Zapata 
Oyola

Roger Alexer Oyola 06/06/2023 Auto Decide - Requiere 
Personeria, Informe 
Apoyos

41001311000220230006400 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Carol Andrea 
Hernandez Rivera

Eduardo Andres Solano 
Medina

06/06/2023 Auto Decide - Reconoce 
Personeria

41001311000220220041200 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Ricardo  Vanegas Olaya Geraldine  Vanegas 
Soto

06/06/2023 Auto Decide - Reconoce 
Personeria

En la fecha miércoles, 7 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Estado No. Miércoles, 7 De Junio De 2023De93



  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL    

 NEIVA – HUILA  

 

RADICACIÓN:    41 001 31 10 002 2016 00213 00 
PROCESO:    ADJUDICACIÓN DE APOYO 
DEMANDANTES:    ALFI DEL PILAR RAMIREZ QUINTERO y  
   MARIA LUPERLY RAMIREZ QUINTERO 
TITULAR DEL ACTO:  MARIA TEODOCITA QUINTERO DE RAMIREZ 
  

 

Neiva, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

  

El presente asunto pasa al Despacho con memorial presentado por la abogada 
MARIA FERNANDA DEL PILAR RAMIREZ MONTENEGRO, mediante el cual pone 
en conocimiento el interés de uno de sus hijos para que la titular del acto salga con 
él del país. 
 
Es de advertir que nada se provee al respecto pues es un asunto que se sale de la 
competencia del Despacho, en consideración a que dentro del presente proceso se 
está debatiendo sobre la necesidad de adjudicación de apoyo a la señora María 
Teodocita Quintero de Ramírez solo para los actos jurídicos solicitados por la parte 
demandante. Téngase en cuenta que al juez le está vedado “pronunciarse sobre la 
necesidad de apoyos para la realización de actos jurídicos sobre los que no verse 
el proceso” (literal a) art. 38 de la Ley 1996 de 2019.) 
 
Se reitera a las partes que el expediente digitalizado lo pueden consultar en la 
página de la Rama Judicial con los 23 dígitos del proceso en la página de la Rama 
Judicial en TYBA (siglo XXI web) (el link donde accederse a la plataforma 
corresponde 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr
mConsulta 
 
Amc 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 

Juez 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

NEIVA-HUILA 
NOTIFICACIÓN: Notificado el anterior Auto por 
ESTADO Nº 93 del 7 de junio de 2023.  

 

 
 

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


LIQUIDACION DE COSTAS  
 
El suscrito secretario del Juzgado Segundo de Familia Neiva (Huila), procede a dar 
aplicación al estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso, esto es, la 
liquidación de costas a cargo de la parte demandada EDINSON CASTRO PEÑA 
 
 

Agencias en derecho fijadas en 
auto del 18 de mayo 2023  

$ 1.160.000 M/cte   

Gastos procesales de 
notificación.  
 
 

 

Publicación en el periódico   No acredito valor.  

TOTAL $ 1.160.000 M/cte   

 
Neiva, 06 de junio de 2023 

 
 

 
DIEGO FELIPE ORTIZ HERNANDEZ 
Secretario 
 
 
 

 
 
 

 
                                          

                      Juzgado Segundo de Familia de Neiva 
 

 
Neiva (H), seis (6°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

RADICACIÓN: 410013110002 2021-00315-00 

PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

 DEMANDANTE: Menor A.J.B.P. representado por su progenitora 

 MAGALLY BELTRÁN PARRA 

 DEMANDADO: EDINSON CASTRO PEÑA 

 

Revisado el expediente y la anterior liquidación elaborada por secretaría, 

advierte que se ajusta a derecho, por ello, conforme a lo dispuesto art. 366 numeral 

1º del Código General del Proceso, se imparte su aprobación.    

 
 
 Notifíquese, 

 
 
 

                         ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 
Juez 

 



 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA – HUILA 
 

  RADICACION:  41 001 31 10 002 2021 00447 00 
  PROCESO:   LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 
  DEMANDANTE:  WILLIAM MONTALVO PERDOMO 
  DEMANDADO:  EDNA CAROLINA SANABRIA PERDOMO 
 

Neiva, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 Devuelto el expediente por el Tribunal Superior Sala Civil Familia Laboral del 
Distrito Judicial de Neiva (H), el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: ESTARSE a lo resuelto por la Sala Segunda Civil Familia Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta capital, mediante providencia del 13 
de abril de 2023 que ACEPTÓ EL DESISTIMIENTO del recurso de apelación 
interpuesto por las partes contra la providencia proferida en la audiencia celebrada el 
17 de agosto de 2023, a través de la cual se resolvieron las objeciones  propuestas 
por la parte demandada, a los inventarios y avalúos adicionales  presentados por el 
demandante. 
         

SEGUNDO: En firme este auto, Secretaría proceda cumplir con lo ordenado en 
los numerales 3º, 4º y 5º de la parte resolutiva de la sentencia aprobatoria de la 
partición proferida el 2 de agosto de 2023, la cual en consecuencia cobra su ejecutoria. 
         

TERCERO: REITERAR que las providencias que se notifiquen, en los estados 
electrónicos se publican en la página de la Rama Judicial en el LINK 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-
neiva/102 y el expediente podrá ser consultado por las partes en la plataforma TYBA 
(siglo XXI web) en el LINK 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadan
os/frmConsulta. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 
JUEZ 

 
                                             

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

NEIVA-HUILA 

NOTIFICACIÓN: Notificado el anterior Auto 

por ESTADO Nº 93 del 07 de junio de 2023.  

 
DIEGO FELIPE ORTIZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-neiva/102
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-neiva/102
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL 
NEIVA – HUILA 

 

RADICACIÓN:    41001 3110 002 2022 00412-00   

PROCESO:    EXONERACIÓN DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  RICARDO VANEGAS OYOLA 

DEMANDADA:       GERALDINE VANEGAS SOTO 

   

Neiva, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo el memorial de sustitución de poder allegado por el estudiante CAMILO 
CUELLAR CONDE al correo electrónico del Despacho, se aceptará y se reconocerá 
personería a la estudiante SOFÍA GONZÁLEZ CASTAÑO, con fundamento en el 
artículo 75 del Código General del Proceso.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo de Familia de Neiva, RESUELVE:  
 
PRIMERO: ACEPTAR la sustitución del poder que hace CAMILO CUELLAR CONDE, 
en su calidad de apoderado de la parte demandante, a la estudiante SOFÍA 
GONZÁLEZ CASTAÑO. 
   
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en calidad de apoderada judicial de 
la parte demandante a la estudiante SOFÍA GONZÁLEZ CASTAÑO, adscrita al 
Consultorio Jurídico de la Universidad Surcolombiana, para que continúe 
representando a la parte demandante, en los términos y para los fines del memorial 
poder de sustitución. 
 
TERCERO: REITERAR a las partes que el expediente digitalizado lo pueden consultar 
con los 23 dígitos del proceso en la página de la Rama Judicial en TYBA (siglo XXI 
web) (el link donde accederse a la plataforma corresponde 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frm
Consulta  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 

Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
NEIVA-HUILA 

NOTIFICACIÓN: Notificado el anterior Auto por ESTADO 
Nº 93 del 7 de junio de 2023.  

 

 
 

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNÁNDEZ 
Secretario 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIAORAL DE NEIVA 

 
RADICACIÓN: 41 001 31 10 002 2022 00416 00 

PROCESO:  CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: YENNY PAOLA GARCÍA POLANÍA 

DEMANDADO: WILSON LÓPEZ GONZÁLEZ 

 
Neiva, seis (6) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
1.- Teniendo en cuenta la sustitución de poder allegada al correo electrónico 

del Despacho, se reconocerá personería para actuar en calidad de apoderado judicial 
de la parte demandada al Abogado JOAN FERNEY ROJAS VÁSQUEZ, con 
fundamento en el artículo 75 del Código General del Proceso.  

 
2.- Por auto del 17 de marzo del año que avanza, entre otros ordenamientos, 

se decretó de oficio visita social al lugar de residencia de la menor S. S. L.G., 
comisionándose para el efecto en proveído del 11 de mayo, a los Juzgados de 
Familia de Bogotá, sin que aún se hubiese allegado la referida comisión debidamente 
diligenciada, por lo que la audiencia programada para el próximo 8 de junio habrá de 
aplazarse. 

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo de Familia Oral de Neiva, RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la sustitución del poder que hace OLGA PATRICIA 

RODRIGUEZ GONZALEZ, en su calidad de apoderada de la demandada, al 
Abogado JOAN FERNEY ROJAS VASQUEZ, para que continúe representando al 
demandado en el presente proceso conforme a los términos y fines conferidos en el 
memorial poder que se adjuntó al proceso. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en calidad de apoderado 

judicial de la parte demandada al Abogado JOAN FERNEY ROJAS VASQUEZ. 
 
TERCERO: APLAZAR la audiencia programada para el día 8 de junio del año 

que avanza por lo motivado, y señalar como nueva fecha el veintinueve (29) de 
agosto del año en curso a la hora de las 9:00 A. M.  

 
CUARTO:  ADVERTIR que las providencias que se notifiquen, en  los estados 

electrónicos se publican en la página de la rama judicial en el LINK 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-neiva/102 y 
una vez notificada la parte demandada el expediente podrá ser consultado por las 
partes en la plataforma TYBA (siglo XXI web) en el LINK: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr
mConsulta 

 
 

NOTIFIQUESE, 

 
 

ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 

                                                                                                JUEZ 
 
 

María I 

 

JUZGADO SEGUNDO 

DE FAMILIA NEIVA-

HUILA 

NOTIFICACIÒN: Notificado el anterior Auto 
por ESTADO ELECTRÓNICO Nº 093 del 7 de 
Junio de 2023 

 

 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-neiva/102
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA – HUILA 
 

RADICACIÓN:  41001 3110 002 2023-00064 00 

EXPEDIENTE DE: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTOS 

DEMANDANTES: Menor D.S.S.H. representado por 

CAROL ANDREA HERNANDEZ RIVERA 

DEMANDADO:  EDUARDO ANDRES SOLANO MEDINA 

   
Neiva, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el memorial de sustitución de poder allegado por la estudiante Katherín 
Andrea Casilima Benavides al correo electrónico del Despacho, se aceptará y se 
reconocerá personería al estudiante HERNANDO RICARDO VANEGAS SÁNCHEZ, 
con fundamento en el artículo 75 del Código General del Proceso.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo de Familia de Neiva, RESUELVE:  
 
PRIMERO: ACEPTAR la sustitución del poder que hace Katherín Andrea Casilima 
Benavides, en su calidad de apoderada de la parte demandante, al estudiante 
HERNANDO RICARDO VANEGAS SÁNCHEZ. 
   
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en calidad de apoderado judicial de 
la parte demandante al estudiante HERNANDO RICARDO VANEGAS SÁNCHEZ, 
adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Surcolombiana, para que continúe 
representando a la parte demandante, en los términos y para los fines del memorial 
poder de sustitución. 
 
TERCERO: REITERAR a la parte que el expediente digitalizado lo pueden consultar 
con los 23 dígitos del proceso en la página de la Rama Judicial en TYBA (siglo XXI 
web) (el link donde accederse a la plataforma corresponde 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frm
Consulta  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 

Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
NEIVA-HUILA 

NOTIFICACIÓN: Notificado el anterior Auto por ESTADO 
Nº 93 del 7 de junio de 2023.  

 

 
 

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNÁNDEZ 
Secretario 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE NEIVA – HUILA 
 

  RADICACIÓN:         41 001 31 10 002 2023 00113 00 
  PROCESO:   ADJUDICACIÓN DE APOYO  
  DEMANDANTE:   WEIDY YURLEY ZAPATA OYOLA 
  TITULAR DEL ACTO: ROGER ALEXER OYOLA 

 
 

Neiva, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Advertido el memorial allegado por la apoderada actora con el cual anexa acta de 
entrevista inicial realizada por la Personería de Neiva, evidenciándose que el 
informe de valoración de apoyos del señor Roger Alexer Oyola se encuentra en 
trámite ante dicha entidad, y que adicionalmente aquella solicita se le conceda 
prórroga para la entrega del mismo; se ordenará a la Personería que en el término 
de quince (15) días contados a partir de la notificación, allegue dicho informe, 
siguiendo para el efecto los lineamientos y protocolo nacional en el marco de la Ley 
1996 de 2019. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia del Circuito de Neiva-
Huila RESUELVE: 
 
PRIMERO: SOLICITAR a la PERSONERÍA DE NEIVA, para que en el término de 
quince (15) días contados a partir de la notificación de este proveído, allegue el 
informe de valoración de apoyos del señor ROGER ALEXER OYOLA, siguiendo 
para el efecto los lineamientos y el protocolo nacional en el marco de la Ley 1996 
de 2019. 
 
La secretaría envíe el oficio respectivo, remitiendo el link del expediente 
digitalizado. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que preste toda la 
colaboración, cumpla con la citaciones y requerimientos de la PERSONERÍA DE 
NEIVA, garantizando la comparecencia del señor ROGER ALEXER OYOLA, para 
la realización del aludido informe, so pena aplicar las sanciones de ley. 
 

TERCERO: ADVERTIR que las providencias que se notifiquen, en  los estados 
electrónicos se publican en la página de la rama judicial en el LINK 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-neiva/102 y 
el expediente podrá ser consultado por las partes en la plataforma TYBA (siglo XXI 
web) en el LINK: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr
mConsulta. 

 
Amc 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
NEIVA-HUILA 

NOTIFICACIÓN: Notificado el 
anterior Auto por ESTADO Nº 93 del 
7 de junio de 2023.  

 

 
 

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-neiva/102
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL 
NEIVA – HUILA 

 
PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO:  410013110002 2021 00397 00 
DEMANDANTE:  Menores K.A.T.A., P.A.T. y V.A.T.  
                                representados por su progenitora  
                                 INGRID PAOLA AMARIS MENDOZA  
DEMANDADO:  JAIDER TRUJILLO TAMAYO 
 

 
Neiva, Seis (06) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
En memorial arrimado al correo electrónico del despacho, solicita la parte 
demandante la terminación del presente proceso, por pago total de la obligación y 
el consecuente el levantamiento de las medidas cautelares.  
 
Expresada la voluntad de demandante, por encontrarse reunidas las exigencias del 
art. 461 del Código General del Proceso se accederá a tal pedimento y como 
consecuencia se decretará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Neiva (H),  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Si existiere embargo 
de remanentes, pónganse los bienes a disposición del Despacho Judicial que 
corresponda, en caso contrario, por Secretaría ofíciese sin ninguna restricción. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias. 
 
CUARTO: REITERAR a las partes que las providencias que se notifiquen, en  los 
estados electrónicos se publican en la página de la rama judicial en el LINK 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-neiva/102. 
 
 
 
JDPM 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-neiva/102


 
 
 
 

ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 
JUEZ 

              
 

     
                

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
NEIVA-HUILA 

NOTIFICACIÓN: Notificado el anterior Auto por ESTADO 
Nº 093 del 07 de junio de 2023.  

 

 
 

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNÁNDEZ 
Secretario 


